
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020).   

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 524 

RADICADO 050013110012-2020-00275-00 

PROCESO Nombramiento de Curador Legitimo 

REFERENCIA  INADMITE DEMANDA 

 

 

La señora KELLY JOHANA GALLEGO SÁNCHEZ quien, a través de apoderada 

Judicial, acude ante esta Jurisdicción de Familia pretendiendo se proceda 

a “la remoción de curadora y se nombre a la señora KELLY JOHANA 

GALLEGO SÁNCHEZ, única hermana materna del interdicto WILIN 

FERNANDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ”. --- 

 

Del estudio del libelo demandador se aprecia la carencia de requisitos 

legales necesarios para su admisión, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

INADMITIR la presente demanda y conceder el término de cinco (5) días 

para que la parte actora subsane las siguientes anomalías, so pena de ser 

rechazada.  

 

PRIMERO: Para dar estricto cumplimiento al artículo 61 del Código Civil, 

indicará si aparte de los hermanos, el discapacitado WILIN FERNANDO 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ tiene otros parientes que deban ser oídos, en caso 

afirmativo enlistarán sus nombres y direcciones físicas y electrónicas 

para proceder a enterarlos de la existencia del proceso. 

 

SEGUNDO:  Con el lleno de los requisitos del artículo 82 del Código General 

del proceso en armonía con los artículos 577 y siguientes de la misma 

codificación, adecuará la demanda y las pretensiones encaminadas al 

proceso de nombramiento de curador general legítimo y no de 



remoción de la nombrada, pues ante el fallecimiento de la madre del 

interdicto, la misma ya no ostenta ese cargo. 

 

 

 TERCERO: De los testigos enlistados en la demanda enunciará 

concretamente los hechos objeto de la prueba, artículo 212 del Código 

General del Proceso, esto es, cuáles hechos pretende probar con sus 

testimonios, relacionando además los testigos no familiares que den 

cuenta de la idoneidad de la curadora que se postula, indicando los 

correos electrónicos de cada uno de los intervinientes conforme lo dispone 

el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se allegará un nuevo poder que se adecue al proceso que se 

pretenda adelantar y en el que además se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada que deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, artículo 5 del decreto 806 

de 2020. 

 

QUINTO: Indicará cual es la razón por la que la señora KELLY JOHANA 

GALLEGO SÁNCHEZ se postula como curadora y cuáles son las 

cualidades que la hacen merecedora de tal designación. 

  

SEXTO: Enlistará las pruebas que permitan al Despacho derivar 

idoneidad de la solicitante para ser designada curadora.   

 

Se reconoce personería al abogado CLAUDIA MARÍA MÚNERA ECHEVERRI 

quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 3.727.903 y T.P. 195.055 

Consejo S. De La Judicatura para representar a las demandantes en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  
 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__92_  fijados hoy __02_ de OCTUBRE  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 

A. Ramírez  
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